
F O T O S :  M i g u e l  R i o p a

Al igual que en años anteriores, y 
con la misma filosofía de llevar al cono-
cimiento de nuestro sector los princi-
pales acontecimientos habidos durante 
el año en materia de la legislación que 
nos atañe, y los distintos puntos de vis-
ta de los sectores implicados, APROIN 
ha llevado a cabo, con la colaboración 
y el patrocinio de CAIXANOVA, entre 
los días 12 y 13 de noviembre, en los sa-
lones del Club Financiero Vigo, sus 8ª 
jornadas Jurídico-Técnicas de la Cons-
trucción y el Urbanismo, que este año 
trataron sobre la Ley de la Vivienda de 
Galicia y la Inspección Técnica de Edi-
ficios.

LEY DE VIVIENDA DE GALICIA
Las Jornadas, a las que se apunta-

ron más de 100 interesados, dieron co-

mienzo el miércoles 12 de noviembre 
con una presentación llevada a cabo 
por Gregorio Gorriarán Laza, Direc-
tor General Adjunto de Caixanova, 
Ángel Gallego Esteban, Presidente de 
APROIN y Mauricio Ruíz Ceniceros, 
Concejal de Urbanismo del Ayunta-
miento de Vigo.

Tras unas palabras de presentación 
a cargo de Ángel Gallego Esteban como 
presidente de APROIN y de Mauricio 
Ruíz Ceniceros como representante mu-
nicipal, se iniciaron estas VIII Jornadas.

Comenzó Gregorio Gorriarán Laza, 
licenciado en Económicas por la Uni-
versidad de Deusto, por dibujar el pa-
norama económico actual que supone 
el sector, aportando una serie de datos, 
cifras y consideraciones consecuencia-
les al respecto, entre los que cabe des-

tacar el crecimiento del 4,6% anual del 
pasado 2002, así como el dato de la po-
blación empleada que supone aproxi-
madamente el 12%. Cifró en el 31% la 
construcción residencial, en el 25% la 
rehabilitación y mantenimiento, y el 
18% la edificación no residencial, sien-
do España el 5º mercado en importan-
cia en Europa encontrándose a la cabe-
za en construcción con un 40% de las 
viviendas construidas en la Unión Eu-
ropea, siendo el número previsto para 
el año en curso de 700.000 establecien-
do de nuevo un record histórico de di-
fícil superación. Continuó asegurando 
que la construcción mueve 2.000.000 
de empleos y aporta el 12,7% del PIB.

Seguidamente mostró una compa-
rativa del parque de viviendas de los 
últimos años, así como la relación es-
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tadística de construcción de nuevas vi-
viendas en el primer semestre por co-
munidades, destacando el aumento de 
Navarra con un 95,5%, con aumentos 
en Galicia del 10%, en Canarias con el 
22,9% y en el otro extremo el descenso 
de Baleares con un 79,4%, Madrid con 
el 17,4% y Cataluña con el 3,9%, ha-
biendo subido el precio medio de la vi-
vienda en los últimos 3 años un 57,17% 
según datos de la Asociación Hipoteca-
ria Española, siendo las viviendas de 
más de 20 años aquellas que han expe-
rimentado una mayor subida. Respecto  
1971, se ha duplicado el número de vi-
viendas, representando el parque más 
elevado de Europa en términos relati-
vos a la población, con un 26% de vi-
viendas bien desocupadas o dedicadas 
a explotación turística.

Como factores explicativos demo-
gráficos, señaló que el crecimiento de 
la población no ha sido especialmente 
relevante con un 0,5% anual acumula-
tivo, de manera que en términos rela-
tivos, el 61,7% del incremento total se 
debió al incremento de población ex-
tranjera, más relevante ha sido la llega-
da a la edad matrimonial de la genera-
ción nacida a partir de primeros de los 
sesenta. El cambio de la estructura de 
la sociedad española, el incremento de 
nuevas unidades familiares, los hogares 
unipersonales, la importante creación 
de empleo, el aumento de la renta real 
de las familias, la mejora en el acceso a 
los créditos, la caída de los tipos de in-
terés, el aumento de los plazos, etc.

En cuanto a los factores financieros, 
el ratio entre el valor de una vivienda 
media y el salario medio, el esfuerzo 

sobre la renta salarial media mensual. 
Con ello, la vivienda media cuesta en la 
actualidad el equivalente a algo más de 
6,3 años de salario, salvado con la baja-
da de los tipos de interés y los plazos de 
devolución del capital.

Como riesgo cabe señalar que el 
precio de la vivienda ha absorbido toda 
la capacidad añadida de compra que 
ha supuesto el descenso de tipos de in-
terés y el alargamiento del plazo de las 
hipotecas.

Como consecuencia, establece Go-
rriarán que los precios solo se frenarán 
cuando lo haga la demanda, existien-
do relativamente mucho menor mar-
gen de adecuación por el lado de la 
oferta. Este fenómeno de crecimiento 
de los precios se ha dado incluso con 
una mayor intensidad en Irlanda, Ho-
landa, Australia y de forma similar a la 
española en EE.UU. y el Reino Unido, 
dándose el caso de que las familias pro-
pietarias de viviendas incurren en prés-
tamos adicionales, con la garantía del 
patrimonio inmobiliario neto, para fi-
nanciar gastos de consumo.

Ya en cuanto al análisis de la Ley 
de Vivienda de Galicia, Teresa Morán 
Calero, Secretaria General del IGVS, y 
licenciada en Derecho por la Univer-
sidad Complutense de Madrid, disertó 
sobre ‘La Ley vista desde la Adminis-
tración”.

La Secretaria General del Instituto 
Galego de Vivenda e Solo hizo un re-
paso exhaustivo de la ley, significando 
aquellas novedades más significativas 
con especial atención a la regulación 
en cuanto a viviendas protegidas, san-
ciones, etc.

Le siguió en su exposición, José Ra-
món Sánchez Herrero, Magistrado de 
la Audiencia Provincial de La Coruña, 
quien trató sobre la visión de la ley des-
de la judicatura.

Comenzó por hacer una crítica so-
bre el título de la ley, así como de gran 
parte de la misma que consideró algo 

precipitada y con ciertas lagunas e in-
determinaciones, analizando el conte-
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nido en cuanto a las determinaciones 
señaladas por la ley como conceptos y 
contenidos en cuanto al promotor in-
mobiliario, el registro correspondien-
te, los subcontratistas, la publicidad, la 
venta de viviendas en proyecto, las ya 
terminadas, los arrendamientos, y en 
general los distintos apartados de la ley 
a la que le augura problemas en cuanto 
a conflictos en su aplicación.

Seguidamente, tras un breve des-
canso, intervino Enrique García 
López, Responsable de Relaciones 
Institucionales de la Organización 
de Consumidores y Usuarios (OCU), 
quien trató sobre la ley vista por el con-
sumidor, centrando su intervención so-

bre la oportunidad de la ley, la situa-
ción actual y la necesidad de aumentar 
la protección del consumidor. Como 
conclusiones señaló el tratarse de la 
ley principal en Galicia, garantizar una 
mayor información en la adquisición 
de vivienda y los arrendamientos, y 
crear instrumentos que habrán de per-
mitir un mayor control de la actividad.

Finalmente intervino Miguel Font 
Rosell, gerente de APROIN, Licencia-
do en Derecho, Arquitecto Técnico, 
Agente de la Propiedad Inmobiliaria 
y promotor, que trató sobre la ley vista 
por el promotor inmobiliario. Comen-
zó por saludar positivamente la apari-
ción de la ley, ya que toda defensa del 

consumidor favorece al buen promo-
tor, que siempre ha tenido como prin-
cipal enemigo al mal promotor inmo-
biliario, al advenedizo, a quien ve en 
esta profesión , más un negocio pun-
tual que una actividad empresarial con 
vocación en el largo plazo.

Comenzó su exposición por indicar 
que trataría únicamente sobre lo rela-
cionado en la ley con la vivienda libre, 
por entender que la vivienda de protec-
ción no deja de ser una entelequia para 
hacer demagogia a costa de encarecer 
la vivienda libre, algo que no cree sea 
misión del empresario promotor, y si 
de la Administración que es muy dueña 
de llevar a cabo el tipo de política que 
le convenga en cada momento, pero 

no a costa de un colectivo empresarial, 
a quien le obliga a unos precios de ven-
ta, a unas calidades y sin embargo no le 
facilita suelo a precios que permitan el 
margen empresarial correspondiente.

Sostuvo que la ley está mal llamada, 
pues realmente se trata de una ley de 
defensa del consumidor y no de lo que 
pudiera parecer, de regulación de la vi-
vienda en si. 

Señaló que habrá de aplicarse a los 
edificios cuya licencia de obra sea soli-
citada con posterioridad a su entrada 
en vigor (6 de febrero de 2004), aun 
cuando poco difiere de las obligacio-
nes actuales ya que la ley viene a ser 
un compendio, con matizaciones, de 
la legislación actualmente dispersa en 
la materia.

Indicó que llama la atención el que 
en el apartado ‘definición de vivienda’ 
venga determinado algo tan ajeno al ti-
tulo como que la ley se aplicará tam-
bién a usos que contenga el edificio 
que no sean vivienda. Otra de las no-
vedades lo constituye el hecho de que 
transcurridos 10 años de la primera 
ocupación, para alquilar una vivienda 
será necesario la obtención de la cédu-
la de habitabilidad.

Otra de las cuestiones importantes 
es la creación de un Registro de Pro-
motores Inmobiliarios que se regulará 
reglamentariamente.

Señaló la importancia de cuidar lo in-
dicado en los folletos publicitarios pues 
aun cuando no se establezca en contrato, 
sus reclamos habrán de llevarse a cabo, 
(piscinas, jardines, etc.), que la superficie 
indicada hará de ser siempre la útil y que 
el precio de venta cuando no se especifi-
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que se supondrá que es IVA incluido.
En cuanto a la información para la 

venta, el promotor deberá entregar el 
modelo de contrato que propone, para 
estudio por parte del comprador, al 
tiempo que se le facilita una larga lista de 
documentación. Por otra parte la ley no 
permite iniciar las ventas hasta obtener 
una serie de documentos oficiales que 
habrán de retrasar las ventas aun cuando 
permite el establecimiento de reservas. A 
la hora de la venta también exige el cum-
plimiento de una serie de requisitos para 
que esta pueda llevarse a cabo, así como 
la obligación de entrega de una serie de 
documentos al comprador.

Finalmente hizo un breve repaso a 
una serie de sanciones por incumpli-
miento de la ley.

Terminadas las charlas, se inició 
una mesa redonda entre los conferen-
ciantes con intervención del público 
asistente, mesa redonda moderada por 
el periodista local Manuel Orío Ávila, 
ex director de Atlántico Diario.

El coloquio, muy participado por 
parte de los asistentes, resultó altamen-

te esclarecedor, finalizando la sesión 
con absoluta puntualidad sobre el ho-
rario establecido.

LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE LOS 
EDIFICIOS

El jueves, 13 de noviembre, se ini-
ció la jornada sobre la Inspección Téc-
nica de Edificios, con la presentación 

del alcalde de la ciudad, Ventura Pérez 
Mariño, quien señaló la importancia 
tanto de las jornadas como de los te-
mas tratados, especialmente del pro-
yecto de ordenanza municipal regula-
dora de la Inspección Técnica de los 
Edificios, lo que la ITV es a los auto-
móviles, pero para los edificios con es-
pecial responsabilidad para las comu-
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nidades de propietarios.
Inició las conferencias, el ponente 

de la ordenanza, Gustavo Rodríguez 
Bartol, licenciado en Derecho, fun-
cionario del Ayuntamiento de Vigo. El 
ponente, con un conocimiento exhaus-
tivo en la materia, hizo una brillante 
exposición sobre los objetivos a con-
siderar, su forma de afrontarlos y los 

problemas que habrán de suponer su 
aplicación, todo ello desde una muy es-
tudiada materia, sobre la que dio cum-
plidas y acertadas  explicaciones.

Ya en el capitulo de exposición de las 
distintas sensibilidades en cuanto a los 
contenidos de la ordenanza y su impor-
tancia en la aplicación, intervino Santia-
go García Suárez, arquitecto, master en 
conservación y restauración del patri-
monio arquitectónico y urbano, espe-
cialista en inspección, mantenimiento 
y reparación de edificios y poseedor de 
un amplísimo currículo en la materia, 
quien para su exposición buscó una ori-
ginal manera de afrontar su conferen-
cia sobre ‘La ITE desde una visión téc-

nica’. El ponente escogió una calle de 
Vigo, analizando mediante un reporta-
je fotográfico las posibles inspecciones 
a llevar a cabo en los distintos edificios 
existentes, todos ellos con una antigüe-
dad aproximada de unos 25 años, con 
un resultado abrumadoramente negati-
vo en cuanto a sus resultados, o que evi-
dencia más que ningún otro dato la ne-
cesidad de la ordenanza.

Tras un breve descanso, inició su 
charla Luis Jurado Téllez, arquitecto, 
con una amplia experiencia en la mate-

ria, quien trató sobre ‘La ITE desde la 
visión del profesional’ exponiéndonos 
sus experiencia con al ITE de Madrid y 
sus resultados.

En su exposición hizo referencia a 
la ordenanza del Ayuntamiento de Ma-
drid al respecto, repasando los concep-
tos fundamentales y su aplicación en la 
práctica, así como los resultados obte-
nidos, desde  el propio concepto de 
inspección, quienes están obligados 
a ello, la capacitación para la inspec-
ción, los edificios sujetos a inspección, 
el registro de edificios, el contenido de 
las inspecciones, el resultado de la ins-
pección y el cumplimiento de la obli-
gación de ejecutar la inspección y sus 
consecuencias.

Finalmente, la ultima conferencia 
de la tarde corrió a cargo de Antoni So-
rolla i Edo, arquitecto, Director de Ac-
tuación Urbanística del Ayuntamiento 

de Barcelona, quien trató sobre la ITE 
desde la experiencia en la Administra-
ción, ‘El control del estado de los edi-
ficios en Barcelona’, exponiéndonos su 
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experiencia al respecto.  
Comenzó hablando sobre la ciudad 

que se transforma, con la preservación 
de la memoria social y arquitectónica, 
frente a la que se expande, exponien-
do que la normativa vigente se adapta 
mal a las características no expansivas 
de Barcelona. Señaló la gran tradición 
en la rehabilitación estimulada por la 
morfología de la ciudad, por la falta de 
suelo, por la calidad de su arquitectura 
histórica y por el impulso de la Admi-
nistración pública, sosteniendo que la 
rehabilitación está inmersa en la cul-
tura de la ciudad, manteniendo que la 
rehabilitación necesita prioritariamen-
te de la gestión.

Seguidamente señaló que de las li-
cencias de obras mayores concedidas 
en la ciudad, más del 50% son de re-
forma o ampliación de edificios, dando 
un total de más de 20.000 actuaciones 
de rehabilitación anuales, de forma 
que más de 10.000 incorporan actua-
ciones en las fachadas, creciendo en 
proporción superior al 20% cada año, 
con un valor anual en intervención 
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superior a los 800 millones de euros. 
Señaló que considerando que por vía 
impositiva, a medio plazo, se recupera 
la inversión a través de ayudas otorga-
das, el beneficio social es claro, siendo 
fundamental garantizar las ayudas. Por 
cada euro de subvención pública se 
han generado más de 8 euros de inver-
sión privada en rehabilitación, en Bar-
celona. Actualmente en la ciudad de 
Barcelona hay 73.071 edificios, de los 

cuales el 7,8% tiene una antigüedad su-
perior a 100 años y alrededor del 45% 
entre 50 y 100 años.

La ordenanza de Barcelona se refie-
re a conservación y seguridad de los pa-
ramentos exteriores, ordenanza que ha 
generado una gran aceptación social, 
con la existencia del libro del edificio, 
con programas de revisión y dictáme-
nes técnicos normalizados. A partir de 
ahí se han creado una serie de campa-

ñas de sensibilización de forma que ac-
tualmente resulta ser una misión de la 
comunidad perfectamente aceptada en 
la ciudad. El resultado es el haber en-
contrado un 82% a reparar, de los cua-
les un 22% era peligroso, y un 18% en 
buen estado de conservación habiendo 
evitado con ello y tras las correspon-
dientes reparaciones, posibles acciden-
tes con la siniestralidad ciudadana que 
ello pudiera comportar.

Acto seguido se procedió a celebrar 
una mesa redonda entre conferencian-
tes con la intervención del público, mo-
derando la mesa Pelayo Eyo Valladares, 
arquitecto técnico, quien dio también 
su parecer desde la visión del apare-
jador como técnico perfectamente 
idóneo para llevar a cabo este tipo de 
inspecciones a la vez que formuló a los 
conferenciantes distintas dudas obre la 
aplicación de la ordenanza. Son de des-
tacar las explicaciones dadas por el po-
nente de la ordenanza Gustavo Rodrí-
guez Bartol quien aclaró sobradamente 
los distintos extremos de la ordenanza 
que le fueron suscitados.

Llegada la hora de finalización se 
clausuraron estas jornadas que a juicio 
de los asistentes resultaron altamente 
clarificadoras, tanto por los temas a 
tratar como por la calidad de los con-
ferenciantes.

EL RESULTADO, EN BARCELONA, ES 

EL HABER ENCONTRADO UN 82% A 

REPARAR, DE LOS CUALES UN 22% 

ERA PELIGROSO, Y UN 18% EN BUEN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN HABIENDO 

EVITADO CON ELLO, Y TRAS LAS 

CORRESPONDIENTES REPARACIONES, 

POSIBLES ACCIDENTES CON LA 

SINIESTRALIDAD CIUDADANA QUE ELLO 

PUDIERA COMPORTAR
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